
INSTRUCCIONES ESPECIFICAS DE LOS PROCEDIMIENTOS INSPECTOR, COMPROBACIÓN 

LIMITADA Y SANCIONADOR EN RELACIÓN CON EL MODELO GENERAL DE 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

En el apartado 1 

Debe indicarse el texto siguiente para procedimiento inspector y Comprobación Limitada 

 

 

Ejemplo de ubicación del dato de Procedimiento inspector 
Ejemplo de ubicación del dato de Procedimiento 

Comprobación Limitada 

  

Si el otorgamiento se produjese para varios procedimientos, hacer constar esta circunstancia. 

En el apartado 5 

 

Deberá señalar las que procedan, teniendo en cuenta que para ostentar la representación en el 

completo desarrollo de los procedimientos de Inspección, Comprobación Limitada y/o Sancionador 

la opción que deberá marcar es la siguiente: 

 


